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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 560-2021-MDB

Mediante Oficio N.° 0615-2021-SG-MDB, la Secretaria General de la Municipalidad de Barranco, solicita se publique Fe de Erratas de la Ordenanza N.° 560-2021-MDB, publicada en separata especial el día 22 de diciembre del 2021.

Informe técnico

Dice:

2. Ejecución del Costo del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos 2021

Costos fijos
(...).
Al respecto, es preciso resaltar lo indicado por el área operativa sobre el hecho que ninguna categoría estaría sobrepasando la generación de un volumen mayor a los 500 litros o su equivalencia (125 kg); además de que en el caso de recolección de residuos sólidos de los usos de lubricentros y veterinarias solo se consideran los residuos comunes, mas no los peligrosos.

Debe decir:

2. Ejecución del costo del servicio de recolección de residuos sólidos 2021

Costos fijos
(...).
Al respecto, es preciso resaltar lo indicado por el área operativa sobre el hecho que ninguna categoría estaría sobrepasando la generación de un volumen mayor a los 500 litros o su equivalencia (121,58 kg); además de que en el caso de recolección de residuos sólidos de los usos de lubricentros y veterinarias solo se consideran los residuos comunes, mas no los peligrosos.

Dice:

4. Ejecución del costo del servicio de serenazgo 2021

Costos fijos
(...).
Al respecto, sobre la documentación e información proporcionada por las gerencias responsables de las prestaciones de los servicios en mención, se observa que los costos aprobados en su oportunidad por la Municipalidad Distrital de Barranco para el presente año, han sido empleados por la actual gestión con responsabilidad y eficiencia, situación que permitirá que a fines del ejercicio 2021 se cumpla con alcanzar y superar los objetivos y metas y los niveles de prestación de los servicios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y serenazgo.
Debe decir:

4. Ejecución del costo del servicio de serenazgo 2021

Costos fijos
(...).
Al respecto, sobre la documentación e información proporcionada por las gerencias responsables de las prestaciones de los servicios en mención, se observa que los costos aprobados en su oportunidad por la Municipalidad Distrital de Barranco para el presente año, han sido empleados por la actual gestión con responsabilidad y eficiencia, situación que permitirá que a fines del ejercicio 2021 se cumpla con alcanzar y superar los objetivos y metas y los niveles de prestación de los servicios de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y serenazgo.

Así mismo, se debe señalar con énfasis respecto a la ejecución y marco legal de los contratos de los servicios tercerizados, tales como: Contrato N.° 005-2021-GAF-MDB "Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos" (que involucra los servicios de barrido de calles –en lo que respecta a al transporte y disposición final de los residuos sólidos producto de la actividad de barrido– y de recolección de residuos sólidos y el Contrato N.° 009-2021-GAF-MDB "Servicio de recojo, transporte y eliminación final de maleza" que no se estaría vulnerando ni contraviniendo lo dispuesto en la Ley N.° 31254[5], particularmente en su artículo 4° que establece un plazo de ejecución de un (01) año. Al respecto se debe señalar, que el Contrato N.° 005-2021-GAF-MDB vence hasta el 04.07.2023 y el Contrato N.° 009-2021-GAF-MDB vence el 01.10.2022; sin embargo, de acuerdo a la normatividad vigente de contrataciones del estado, asiste el derecho a la Municipalidad Distrital de Barranco de recurrir a una contratación complementaria del servicio con el mismo contratista, por única vez, hasta por un máximo del 30% del monto del contrato original, por lo que nos permitiría culminar el ejercicio 2022 satisfactoriamente con el servicio brindado.[6]
__________

[5] Ley que prohíbe a los gobiernos locales la tercerización y toda forma de intermediación laboral de los servicios de limpieza pública y afines que prestan los obreros municipales, publicada en el diario El Peruano el 07.07.2021

[6] En el informe N.° 371-2021-GAJ-MDB, Memorándum N.° 846-2021-GAF-MDB y Memorándum N.° 608-2021-GSCGA-MDB se desarrolla el tema con más amplitud.

Dice:

5.1) Costo de los servicios

(...).
En ese sentido, el costo de los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y serenazgo para el año 2021, es el mismo considerado para el ejercicio 2020.

Debe decir:

5.1) Costo de los servicios

(...).
En ese sentido, el costo de los arbitrios municipales de barrido de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y serenazgo para el año 2021, es el mismo considerado para el ejercicio 2022.
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 31 de diciembre del 2021.
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